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Las primeras planas de El Universal, Milenio y La Jornada informan que ante la imposición del arancel al jitomate mexicano, la Presidenta CSP rechazó que exista manipulación de 
precios y advirtió que la medida afectaría directamente al consumidor estadounidense. En tanto, La Crónica publica que el Gobierno federal analiza imponer sanciones a las 
importaciones de cerdo y pollo como represalia. El Heraldo, El Economista y Diario de México dan a conocer que México y EU ya negocian sobre el tema agro e hídrico; en este 
contexto, Reforma publica que el Gobierno federal aseguró que la extracción de agua de la presa La Amistad es para abastecer a ciudades del noreste, y no tiene relación con el 
Tratado de Aguas con EU. 
En cuanto a seguridad, Reforma y La Jornada informan que EU ofreció hasta 5 mdd por información que lleve a la captura de los hermanos Johnny y José Alfredo Hurtado Olascoaga, 
líderes de La Familia Michoacana. El Sol de México publica sobre un ataque en contra de una caseta policial en Los Huizaches, Culiacán, en el cual murió un agente municipal tras 
recibir más de 50 impactos.  
En el plano económico, El Financiero da a conocer que México debe continuar con su consolidación fiscal para evitar riesgos crediticios. El Economista informa que las Afores lograron 
plusvalías récord por 307,838 mdp en el primer trimestre de 2025, pese a la volatilidad en mercados por los aranceles de Trump. El Sol de México aclara que Honda mantendrá su 
producción en México, pese a rumores de cese. Reforma publica que México paralizó la importación de combustibles desde Texas al intensificar inspecciones por evasión fiscal, 
frenando el cruce de gasolina y diésel en la frontera. Reforma publica que existe un estancamiento del turismo a las Islas Marías, con apenas 79 visitantes por fin de semana.  
En temas internacionales, La Jornada informa que China escaló la guerra comercial con EU, al vetar productos en los que se incluye aviones y películas. El Universal publica que Donald 
Trump aplica un terrorismo arancelario que desorienta a sus socios comerciales. 

     LA PRENSA HOY 

El portal de Proceso publica el artículo De pena ajena, de Karolina Gilas, quien expone que las campañas para la Elección Judicial han comenzado y, con ellas, “un desfile de vergüenza 
y bochorno nacional”. En ese sentido, opina que convertir a juzgadores en personajes populares que dependen del favor del público y del poder político destruye la esencia de la 
función judicial. “De estas elecciones judiciales nacerá una justicia más débil, más dependiente del poder y menos capacitada para ser contrapeso”, asegura. 
En el sitio SDP Noticias se publica el artículo Inteligencia artificial para que no lleguen tontos a la SCJN, en el cual Federico Arreola indica que, con ayuda de la IA, se propone realizar 
un experimento para encontrar los mejores perfiles para la SCJN, ya que resulta de la mayor importancia que se cuente con información objetiva acerca de los aspirantes al Alto 
Tribunal. 
Los sitios de MVS Noticias, Latinus y La Razón reportaron el caso de Francisco Garduño y la postura de la Presidenta Claudia Sheinbaum. Los portales de El Universal y La Jornada 
destacaron que un juez desechó un amparo de Servando Gómez “La Tuta” contra su extradición. La website Reforma y 24 Horas Q. Roo informaron que, siguiendo jurisprudencia de 
la SCJN, un juez federal negó un amparo a Aguakán para operar en cuatro municipios de Q. Roo. La página electrónica de Proceso y Reforma publicaron que la reforma judicial no 
favorece una baja en tasas de interés, según Federico Rubli, ex asesor del Banxico. La web de El Universal reportó que un juez frenó una obra de la Sedena en Bacalar por posible 
daño ambiental. 
En redes sociales, @moss_rub comentó un proyecto del Ministro Pérez Dayán sobre Uber; @CalsAdrian una resolución de La Corte sobre violencia familia; @perez_serr0513 sobre 
límites a cateos sin orden judicial; y @melissaayala92 sobre el CJF. 

     DESTACADO EN LA WEB 

En El Heraldo Radio, Ana Kudish, presidenta de la Barra Mexicana Colegio de Abogados, recordó la decisión de La Corte sobre el Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil. 
Leopoldo Maldonado de Artículo 19 opinó en Radio Fórmula sobre la ratificación de la sentencia contra la sección “Quién es Quién en las Mentiras”. En Enfoque Noticias, Ana Delgadillo 
de Fundación para la Justicia, comentó el fallo de un Tribunal sobre el caso de Francisco Garduño, ex titular del INM. Ricardo Raphael habló de su libro Fabricaciones en Radio Fórmula. 
Imagen Noticias reportó asaltos a transportistas en la autopista Chamapa-La Venta. Hechos informó sobre las posibles afectaciones por el pago de agua de México a Estados Unidos. 
En Punto dio seguimiento a los incendios forestales activos en el país. 

     LO RELEVANTE EN MEDIOS ELECTRÓNICOS 

PJF 
• La Jornada informa que, del 10 de abril al 15 de agosto de este año, la SCJN sólo resolverá asuntos urgentes como amparos en DDHH y laborales, mientras se alista la transición 

derivada de la reforma judicial. 
• El DOF publica en su sitio web el Acuerdo General de Administración número III/2025, que reforma el Acuerdo General de Administración número I/2023, por el que se modifican 

la estructura orgánica y diversas atribuciones de la Secretaría General de la Presidencia y la Coordinación General de Asesores de la Presidencia. 
• Consigna el DOF en su sitio web la Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la Acción de inconstitucionalidad 307/2020 
• El Universal informa que pese a la reforma de AMLO que prohíbe la venta de vapeadores, estos siguen comercializándose en la CDMX; en 2021; la SCJN ya había declarado 

inconstitucional la restricción de su venta por violar derechos económicos y de libre desarrollo. 

 Sergio Sarmiento (Reforma) “Control de intereses” … Un mejor sistema de jus�cia ayudaría mucho a reducir los riesgos credi�cios en México y, por lo tanto, a bajar las tasas de interés; pero 
la reforma judicial que está impulsando la 4 T, lejos de mejorarlo, lo empeora. En efecto, introduce un fuerte elemento de incer�dumbre al dar nombramientos de jueces por elección popular, 
sin certeza de que cuenten con conocimientos jurídicos adecuados. Entrega también los juzgados especializados a personas que carecen de preparación en esas áreas. Elimina, además, la 
independencia de los juzgadores, al seleccionar jueces por consideraciones polí�cas y someterlos después a la supervisión de un tribunal de disciplina que tendrá facultades para intervenir 
en los fallos o para sancionar a los jueces que no acepten sus instrucciones. 

 Mariana Campos (El Universal) “México elige jueces, pero ignora los problemas de la jus�cia” … Estamos en la antesala de un cambio ins�tucional mayúsculo, pero no alentador, sino todo 
lo contrario. El corazón del debate no es menor: ¿de verdad elegir jueces, magistrados y ministros por voto directo resolverá los problemas estructurales de la jus�cia mexicana? Todo indica 
que no. Lo preocupante no es sólo la forma. Es el fondo… Mirar más allá de la elección Lo que está en juego no es sólo quiénes serán los próximos jueces, sino si la jus�cia en México podrá 
seguir operando. La elección de jueces por voto popular puede, en el mejor de los casos, cambiar al personal. Pero los problemas estructurales seguirán ahí si no se a�enden de raíz. 

 Diana N. Ronquillo (El Economista) “La confusión en las campañas judiciales” … Morena nunca consideró que el propio desinterés o desconocimiento de la sociedad votante podría 
desacreditar el pretexto con el que se aprobó la reforma judicial, supuestamente para acercar al pueblo con los jueces. Con la reforma, Morena adquirió tanto poder que no ha podido 
controlarlo. Con dificultades logró un quórum suficiente de candidatos, y una vez elegidos, tampoco tendrá la capacidad para alinearlos. No todos los juicios se verán impactados por el 
oficialismo y no todos los jueces sufrirán presiones por éste, así que los abogados seguiremos buscando formas de adaptación al nuevo modelo de impar�ción de jus�cia. 

 Macario Sche�no (El Financiero) “Momento” … No tenemos herramienta alguna para enfrentar las locuras del rey Donald, y por eso se le responde con rapidez a lo que pida, así sea el agua 
que no tenemos. Hay quien califica posi�vamente la ac�tud de la presidenta, e incluso quien la celebra. En realidad, no �ene opción… La destrucción del Poder Judicial, que no resuelve nada, 
pero entrega la impar�ción de jus�cia a los factores de poder (el movimiento, el crimen, los empresarios), es la culminación de un proceso en el que se abandonó a las víc�mas, porque los 
vic�marios garan�zaban los votos… 

      OPINIÓN 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/62d554cf80f268f9efdb3b9da96ea443.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/882e9fb1be9e5fadd05ba378dc23ff4c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/71d4c3401841df1ccbe5940d612767aa.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5b01a63f71f6f2c64cae15473a58abe3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/12912c2cd4476b873be71b7d7fc826e3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d04b96bcc10b75db3cd33a72c2d33c9e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/78cb884cd8f2b7bed1711c124d7b39fd.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fd93fe5ad1ea00752f9aa33622c41e34.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9ab63ded488ff1203ae5f8933b5e3195.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/37015105394e7bfd6055dcbb035c9532.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/df102814f68cee432cf8dc66b7dc2b90.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bf4ac5e6a2d00e298fc6cbf1baefd53c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/f5aeeef278b3bc4e954cd381ac11e3f8?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a6ef0806b651819f8a4d572553a8f279.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/44ec09e852b734e4423a550881df5291.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/10c65524b33458d5cf5a1b0cf4d17726.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/386af4808fe773fcdda9c053c262b532.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/269dc43de1c972e686f12165d8c607fa.pdf
https://www.proceso.com.mx/opinion/2025/4/15/de-pena-ajena-349311.html
https://www.sdpnoticias.com/opinion/inteligencia-artificial-para-que-no-lleguen-tontos-a-la-scjn/
https://mvsnoticias.com/entrevistas/2025/4/15/caso-inm-tribunal-suspende-proceso-penal-de-francisco-garduno-que-sigue-687821.html
https://latinus.us/mexico/2025/4/15/es-un-mensaje-de-impunidad-fundacion-para-la-justicia-rechaza-suspension-del-proceso-contra-francisco-garduno-139780.html
https://www.razon.com.mx/mexico/2025/04/15/exoneracion-de-garduno-por-incendio-en-albergue-fue-legal-csp-salomon-asume-inm-en-mayo/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/la-tuta-lider-de-los-caballeros-templarios-podria-ser-extraditado-desechan-amparo-por-violacion-a-presuncion-de-inocencia/
https://www.jornada.com.mx/noticia/2025/04/15/politica/rechazan-recurso-de-la-tuta-para-impedir-su-extradicion
https://www.reforma.com/niegan-amparo-a-aguakan-para-mantener-operaciones-en-qr/ar2988307
https://24horasqroo.mx/2025/04/15/sin-concesion-aguakan-quintana-roo/
https://www.proceso.com.mx/economia/2025/4/15/no-se-bajan-tasas-por-voluntad-ni-por-decreto-responde-el-imef-sheinbaum-349461.html
https://www.efinf.com/clipviewer/f59988e53956f9f18d9597af613f03be?file
https://www.eluniversal.com.mx/estados/frenan-obra-de-sedena-en-bacalar-juez-otorga-suspension-provisional-por-posible-dano-ambiental/
https://x.com/moss_rub/status/1912139508826448369
https://x.com/CalsAdrian/status/1912162892348006445
https://x.com/perez_serr0513/status/1912317519144103994
https://x.com/perez_serr0513/status/1912317519144103994
https://pmedia.efinf.com/clips/008545fa4491b0620d79ffcb21ce1409.mp3
https://pmedia.efinf.com/clips/a496399d459093260f609b4f73a85f01.mp3
https://pmedia.efinf.com/clips/3f53ef16ac26ebe19a6b1b97a0990c47.mp3
https://pmedia.efinf.com/clips/394844203e96bb11cc4e5b52320aa54b.mp3
https://pmedia.efinf.com/clips/57d76cc22312c301839e9cab5baee516.mp4
https://pmedia.efinf.com/clips/fd1eece20d1a5bbc2c71aae465d7b579.mp4
https://pmedia.efinf.com/clips/f233c1f7433a5c9b044f6abb02bf80e7.mp4
https://www.efinf.com/clipviewer/986bb52577af3a75b622bb3c9b5d2c39?file
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5755177&fecha=16/04/2025
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5755178&fecha=16/04/2025#gsc.tab=0
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c52a876494f0ab161f131910352dbdd6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/50abb858e011913bd5bf6fde44b7323d?file
https://www.efinf.com/clipviewer/4d19319180984c456dbcd7fb1e7d7cf0?file
https://www.efinf.com/clipviewer/637f5510a23e98e8cb8a5614730f12f4?file
https://www.efinf.com/clipviewer/100a0cff56bc24d7b07c3a5ee9b16e9b?file


Numeralia 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 3 
Volver al 

índice 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Ocho Columnas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 5 
Volver al 

índice 

 

SE ATORA TURISMO A LAS ISLAS MARÍAS 
El turismo a las Islas Marías, inauguradas como centro vacacional en diciembre de 2022, no 
fluye. De los 20 mil 800 turistas que podrían recibir en un año, sólo llegaron a 5 mil 346 en 
2023, su año más exitoso. En 2024, los visitantes bajaron a 4 mil 124, según datos de Turística 
Integral Islas Marías (Turiimar), entidad creada por la Secretaría de Marina, y los ferrys, que 
costaron 6.3 millones de pesos cada uno, y que salían los fines de semana de San Blas, Nayarit, 
y Mazatlán, Sinaloa, ahora sólo se turnan cada semana de cada puerto. 
 

 

DONALD TRUMP APLICA TERRORISMO ARANCELARIO 
El Estados Unidos de Donald Trump ha cambiado de nombre. Para el mundo entero, ahora es 
Arancelandia. Lo que otras administraciones esgrimieron con cautela, al defender la 
importancia de las alianzas comerciales, Trump lo ha convertido en "terrorismo arancelario" 
que aplica para castigar, tratar de forzar a negociar para que "suene bien" entre su base 
electoral. 
 

 

PESE A TRUMP, LAS AFORES GANAN MÁS 
En marzo, las afores reportaron plusvalías por 29 mil 080 millones de pesos, casi cuatro veces 
lo registrado en el mismo mes de 2024, cuando ganaron siete mil 870.6 millones de pesos. Lo 
anterior, pese a la volatilidad generada por las políticas proteccionistas del Presidente de 
Estados Unidos, Donald Trump. 
 

 

SHEINBAUM: "SIN SUSTITUTO" EN EU, EL JITOMATE MEXICANO 
La Presidenta Claudia Sheinbaum dijo que el jitomate mexicano no tiene sustituto, por lo que 
continuará su exportación a Estados Unidos aun con la cuota compensatoria de 20.91% que 
ordenó Donald Trump, y ahora quedan 90 días para dialogar con aquel país sobre una tarifa 
que hará más caro el producto para los estadounidenses. 
 

 

DEBE MÉXICO SEGUIR CONSOLIDACIÓN FISCAL 
El Gobierno federal debe seguir buscando una consolidación fiscal para evitar acciones 
negativas de las calificadoras, pues si bien no se anticipa que este año pudiera registrarse una 
degradación crediticia, no hay garantía de que esto no suceda el siguiente, advirtieron 
expertos. 
 

 

ESCALA CHINA GUERRA COMERCIAL; VETA AVIONES Y PELÍCULAS DE EU 
China ordenó a las compañías aéreas nacionales suspender todas las recepciones de aviones 
pactados con el fabricante estadounidense Boeing, en un contexto de intensificación de la 
guerra comercial entre las dos mayores economías del mundo. En una gira por Asia, en busca 
de fortalecer la relación bilateral con sus socios regionales, el Presidente de China, Xi Jinping, 
afirmó que la guerra comercial iniciada por Estados Unidos socavará el comercio internacional, 
la estabilidad del orden económico global y los intereses "legítimos" de todos los países. 
 

 

CRISIS HÍDRICA EN SEIS ENTIDADES DEL NORTE Y NOROESTE DEL PAÍS: CONAGUA 
Hasta el 31 de marzo pasado, los estados de Sonora, Sinaloa, Chihuahua, Baja California, Baja 
California Sur y Durango tenían entre 99.7 y 100% de sus territorios con algún grado de sequía, 
situación que afrontan, la mayoría, con presas semivacías, muestran datos de la Comisión 
Nacional del Agua (Conagua). Según las cifras del Monitor de Sequía de la Conagua, este 
escenario es particularmente crítico en Sonora y Sinaloa, donde la totalidad del territorio de 
estos estados se encuentran bajo sequía extrema (D3) y excepcional (D4). 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/716dba3e422651cdec11044e95fbb01a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/269dc43de1c972e686f12165d8c607fa.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cade37648439da59cf7dc68c9ce2654c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/882e9fb1be9e5fadd05ba378dc23ff4c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bf4ac5e6a2d00e298fc6cbf1baefd53c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/386af4808fe773fcdda9c053c262b532.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d04b96bcc10b75db3cd33a72c2d33c9e.pdf
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HONDA DESCARTA MOVER SU PRODUCCIÓN A EU 
La matriz de Honda en México descarta por el momento planes de trasladar su producción a 
Estados Unidos para eludir el arancel de 25 por ciento impuesto por Trump, como publicó el 
diario Nikkei, "Honda no ha tomado decisiones de producción que afecten las operaciones en 
México, ni están siendo consideradas en este momento", respondió la armadora a El Sol de 
México. 
 

 

NEGOCIAN, AHORA, POR JITOMATE Y AGUA 
México inició dos negociaciones con Estados Unidos, uno por los aranceles al jitomate, que 
anunció el Gobierno de Donald Trump, y el otro sobre el tratado de agua que hay entre ambas 
naciones. La Presidenta Claudia Sheinbaum informó que se dialoga con los gobernadores de 
Tamaulipas, Coahuila y Chihuahua para establecer cuánta agua se puede entregar y cumplir 
con lo pactado, sin afectar a los productores mexicanos. 
 

 

TOMATE, SUJETO A NEGOCIACIÓN HAY ACUERDOS CON POLLO Y CERDO QUE VIENEN DE 
ESTADOS UNIDOS 
Panorama. El Gobierno de México podría imponer sanciones a las importaciones de carne de 
cerdo y pollo procedentes de Estados Unidos en respuesta al anuncio de Washington de aplicar 
un arancel del 20.91 por ciento a los tomates frescos mexicanos a partir del 14 de julio.  
 

 

SALUD REFUERZA LUCHA VS. FENTANILO 
La Secretaría lanzó una licitación para la adquisición de 2 mil 500 pruebas para detectar la 
droga mediante los Centros de Integración Juvenil A.C; el fallo se dará a conocer el próximo 25 
de abril, mientras la federación fortalece su campaña contra el consumo, la cual fue retomada 
por el Presidente de EU.  
 

 

HALLAN MERCADO NEGRO QUE PERMITÍA MOVER GANADO ILEGAL O CON PLAGA 
El titular de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader), Julio Berdegué, reveló que 
se ha identificado una red de mercado negro para el traslado de ganado irregular que se 
comercializaban en el sur del país.  
 

 

APUESTAN AL DIÁLOGO PARA FRENAR ARANCEL AL JITOMATE 
EI Gobierno de México busca un diálogo con Washington para evitar el arancel del 20.91% 
anunciado a los jitomates mexicanos por acusaciones "sin razón" de competencia desleal o 
'dumping', avisó ayer el secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Julio Berdegué Sacristán. 
 

 

MINISTROS, ETERNOS Y COSTOSOS 
Los Ministros que renunciaron a su cargo en la Suprema Corte de Justicia de la Nación recibirán 
una pensión vitalicia con cargo al erario, a partir de septiembre de este año, la cual, a diferencia 
de años anteriores, será proporcional al tiempo que hayan desempeñado su función.  
 

  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/a6ef0806b651819f8a4d572553a8f279.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/12912c2cd4476b873be71b7d7fc826e3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5b01a63f71f6f2c64cae15473a58abe3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5b01a63f71f6f2c64cae15473a58abe3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8a62c0d35dfdb34cfe68ca4097e040d1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9fbd0c988d07ac8815b65ee7b99ade09.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/78cb884cd8f2b7bed1711c124d7b39fd.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/db91b4c8e2522b869e6fee2740a6ffde.pdf
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SESIONES DE LA SCJN/RESOLUCIÓN DE ASUNTOS DE ATENCIÓN URGENTE O PREFERENTE 
Desde hoy y hasta el 15 de agosto, La Corte sólo verá casos "urgentes" (La Jornada) 
Desde este miércoles y hasta el 15 de agosto, la Presidencia de la SCJN sólo turnará a ponencia los casos 
"urgentes", como juicios de amparo sobre derechos humanos y laborales, mientras el resto quedará archivado 
hasta que los nuevos Ministros, que asumirán funciones el primero de septiembre, determinen su destino. Lo 
anterior aumentará el rezago en la resolución de asuntos en La Corte, pues a partir de este mes los Ministros 
comenzaron a enfocarse a preparar la transición ordenada por la reforma judicial redujeron el número de 
sesiones tanto en el Pleno como en Salas.  
 
ACUERDO 
Acuerdo/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Acuerdo General de Administración número III/2025, de la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación… que reforma el Acuerdo General de Administración número I/2023, de la Presidenta de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación… por el que se modifican la estructura orgánica y diversas atribuciones de la 
Secretaría General de la Presidencia y la Coordinación General de Asesores de la Presidencia. 
 
SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 307/2020, así como los votos concurrentes y particulares de la señora Ministra Presidenta 
Norma Lucía Piña Hernández y del señor Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
 
ELECCIÓN JUDICIAL 
"Elección Judicial, dedazo del Gobierno para colocar preseleccionados”: Ciro Murayama (El Financiero -primera 
plana-)  
La elección judicial será una ratificación de la decisión del oficialismo para colocar a personas preseleccionadas 
en el Poder Judicial, opinó el economista Ciro Murayama, ex consejero del INE en su participación en Entre 
Dichos de El Financiero Televisión. El académico consideró que los más de 3 mil candidatos para renovar 808 
cargos son una "enorme farsa", dado que son producto de una preselección de los Poderes Ejecutivo y 
Legislativo, pues hasta se "invadió" la selección de los del Poder Judicial. 
 
Pide INE a OPLE aportar más de 300 mdp para salarios (Economista)  
La insuficiencia presupuestaria a la que se han tenido que enfrentar las autoridades electorales sigue impactando 
en la organización de la elección judicial; en esta ocasión, y como parte de un reajuste a su presupuesto, el INE 
pidió a 19 institutos electorales locales "aportar" más de 358 millones de pesos para los sueldos de sus 
funcionarios de casilla. Al modificar su proyecto de capacitación y promoción de la elección del PJF, el INE anunció 
que ante el incremento del número de estados que también celebrarán elecciones judiciales locales, se vio en la 
necesidad de contar con la colaboración de los Organismos Públicos Locales Electorales (OPLE) para que aporten 
recursos para la integración de sus mesas directivas de casillas. Más información sobre el tema: (Van a 
adjudicación directa mamparas, urnas, sellos, etiquetas y más para el INE/Milenio Diario) (Invita a que 
ciudadanía se involucre/El Heraldo de México)  
 
Registra 126 mil visitas al día (El Heraldo de México)  
A 17 días de haber iniciado las campañas electorales judiciales, la página "Conóceles" habilitada por el INE ha 
registrado un total de dos millones 157 mil 82 visitas, es decir, un aproximado de 126 mil visitas por día. En dicha 
página los interesados también tienen la opción de practicar su voto y ubicar en dónde está la casilla seccional 
para ejercer su derecho al voto, el próximo 1 de junio. De acuerdo con los datos oficiales de la página web, hay 
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candidatos que aún no han concluido su registro curricular, entre ellos, falta por llenar este rubro una candidata 
a Ministra de la SCJN. Incluso, quien también no tiene registro de esta información es un candidato a magistrado 
de la Sala Regional del TEPJF, así como 20 juezas de Distrito y 31 jueces de Distrito. (La Jornada) Más 
información sobre el tema: (Aspirantes a Ministros ven desorden y piden Corte cercana a gente/Milenio Diario)  
(Aspirantes a Tribunal de Disciplina prometen "mano dura"/El Financiero) (Plantea Loretta una SCJN bajo 
escrutinio ciudadano/Ovaciones) (Conoce a tus candidatos para Ministras y Ministros de la SCJN/El Heraldo de 
México) (Van a las urnas 19 estados/El Heraldo de México -primera plana -) (El Heraldo de México2-primera 
plana-) (Boletas electorales/El Heraldo de México) (Ilegal el llamado de Morena para elección judicial: Téllez 
Hernández/ Reporte Índigo) (Y cumplen a medias/Excélsior) (Ministros, eternos y costosos/Reporte Índigo -nota 
principal-) (Gozan jubilaciones de oro/Reporte Índigo) (Retratos, una lujosa tradición/Reporte Índigo) ("No todo 
en el PJ es perfecto, sí hay que abrazar el cambio"/La Razón de México) (Difunde Morena la elección/El Heraldo 
de México)  
 
El país se encamina a una recesión: IMEF (Excélsior)  
El IMEF advirtió que es posible que en los siguientes meses se confirme una recesión económica en el país, sobre 
todo si se contrae la economía de Estados Unidos. "Nuestro Indicador IMEF confirmó una contracción económica 
en su edición de abril. De continuar esta situación, no sería sorprendente que en los próximos meses se confirme 
una recesión en nuestro país", dijo en conferencia Gabriela Gutiérrez Mora, presidenta del instituto… "La 
desaceleración económica y la atonía en la inversión inició antes de las elecciones en EU, particularmente con la 
expectativa de que la reforma al Poder Judicial se llevaría a cabo y se anunciarán las lecciones de este para junio 
de este año. "Es comprensible el temor del inversionista ante la incertidumbre de dichas elecciones, sobre todo 
cuando las prácticas tradicionales de transparencia en las casillas se están dejando de lado en esta elección", 
comentó. (El Economista) (La Razón de México) Más información sobre el tema: (Desaceleraría fondeo a los 
negocios/El Financiero) (Tasas no bajan por voluntad política, dice IMEF a Claudia/Ovaciones) (Faltan 
condiciones para bajar tasas/Reforma) (Busca Presidenta combatir evasión de IVA e IEPS en maquila/El 
Financiero -primera plana-) (Alertan de profunda recesión si EU aplica más aranceles/Reforma)  
 
Acuerdo/INE (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Acuerdo del Consejo General del INE, por el que se instruye la publicación y difusión del listado definitivo de las 
personas candidatas a las Magistraturas de Tribunales Colegiados de Circuito del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Acuerdo/INE (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Extracto del acuerdo INE/CG168/2025 del Consejo General del INE mediante el cual se responde a las consultas 
presentadas con motivo del diverso INE/CG559/2023 relacionadas con las excepciones para la difusión de 
propaganda gubernamental para los periodos de campaña, reflexión y jornada electoral para el Proceso Electoral 
Local Extraordinario 2025 de las personas integrantes de los ayuntamientos en los municipios de Ayotoxco de 
Guerrero, Chignahuapan, Venustiano Carranza y Xiutetelco, en el Estado de Puebla. 
 
Acuerdo/INE (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Extracto del Acuerdo INE/CG169/2025 del Consejo General del INE mediante el cual se responde a las consultas 
presentadas al amparo del acuerdo INE/CG559/2023 relacionadas con las excepciones para la difusión de 
propaganda gubernamental para los periodos de campaña, reflexión y jornada electoral del Proceso Electoral 
Local 2024-2025, en el Estado de Durango. 
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Acuerdo/INE (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Extracto del acuerdo INE/CG170/2025 del Consejo General del INE mediante el cual se responde a las consultas 
presentadas con motivo del diverso INE/CG559/2023 relacionadas con las excepciones para la difusión de 
propaganda gubernamental para los periodos de campaña, reflexión y jornada Electoral del Proceso Electoral 
Local 2024-2025, en el Estado de Veracruz. 
 
LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD/LIBERTAD DE COMPETENCIA ECONÓMICA/COMERCIALIZACIÓN DE 
VAPEADORES 
Se fuman prohibición de uso de vapeadores en la CDMX (El Universal -primera plana-)  
La reciente reforma constitucional impulsada por el ex Presidente AMLO y avalada por la mayoría de Morena en 
el Congreso de la Unión para prohibir la venta de cigarros electrónicos, vapeadeores y demás dispositivos 
electrónicos análogos como el tabaco calentado y los IQOS de Phillips Morris, es letra muerta, pues siguen a la 
venta en tiendas de la CDMX… La que fue una de las últimas reformas de López Obrador recibió el respaldo de 
22 congresos estatales que avalaron la reforma… Con ello terminó un largo capítulo de litigios en Tribunales 
entre las autoridades contra usuarios y comerciantes de los dispositivos, que comenzó el 19 de febrero de 2020 
con la publicación del primer decreto presidencial en contra de dichos dispositivos electrónicos, asunto que llegó 
hasta la SCJN, la cual, en octubre de 2021, declaró inconstitucional prohibir la comercialización de los 
vaporizadores. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Destacado en la Web/Opinión/Karolina Gilas (Proceso -sitio-) "De pena ajena" 
Las campañas para la elección judicial han comenzado y, con ellas, un desfile de vergüenza y bochorno nacional. 
En algún punto entre lo patético y lo alarmante, encontramos a candidatos a Ministros de la SCJN comparándose 
con chicharrones preparados. No falta el magistrado “rockero” que toca Crazy Train, como si la capacidad para 
interpretar a Ozzy Osbourne fuera requisito para impartir justicia laboral. Ver a estos “profesionales del derecho” 
convertidos en influencers de ocasión produce no sólo pena ajena, sino una profunda preocupación sobre el 
futuro de nuestro sistema judicial. Esta elección no fortalecerá al Poder Judicial; lo debilitará profundamente. 
Convertir a juzgadores en personajes populares que dependen del favor del público y del poder político destruye 
la esencia de la función judicial. De estas elecciones judiciales nacerá una justicia más débil, más dependiente 
del poder y menos capacitada para ser contrapeso. Entre chicharrones y perreos, México está sacrificando uno 
de los pilares de su democracia. Y eso, más allá de la pena ajena, debería causarnos un profundo temor. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Federico Arreola (SDP Noticias -sitio-) "Inteligencia artificial para que no 
lleguen tontos a la SCJN" 
El pasado 31 de marzo, en el artículo “Los números a marcar en la boleta para elegir la nueva SCJN”, mencioné 
a quienes, desde mi punto de vista, son los y las aspirantes con mejores calificaciones para llegar a la SCJN. Me 
basé en la información que me dieron abogados de prestigio que conozco. Ayer, un amigo experto en inteligencia 
artificial, me propuso utilizar esta herramienta para encontrar los mejores perfiles para la Corte Suprema. Se 
comprometió a ayudarme en tal tarea, que según entendí no será sencilla: harán falta entrevistas con juristas de 
prestigio y aun con Ministros y Ministras todavía en funciones o ya en retiro.  Si el experimento se realiza —
espero que mi amigo tenga tiempo y yo la capacidad para apoyarle— publicaré aquí los resultados para que, si 
me leen, los tomen en cuenta tanto la Presidenta de México, Claudia Sheinbaum, como la dirigente de Morena, 
Luisa María Alcalde. Si es cierto que Morena ha creado “un ejército de promotores del voto judicial”, como ha 
publicado El Universal este martes 15 de abril, entonces resulta de la mayor importancia que cuenten con 
información objetiva acerca de las candidaturas a la SCJN tanto la jefa del Estado mexicano como la operadora 
del partido mayoritario. 
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Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Mientras medio país anda de vacaciones, en el INE no descansan. El problema es que no está claro para quién 
trabajan. Al menos eso se preguntan algunos, luego de que la Comisión de Quejas, que preside la consejera Rita 
Bell, aprobó por unanimidad amonestar a Yasmín Esquivel y Loretta Ortiz. El motivo: ambas Ministras iniciaron 
sus campañas con sendos mítines en los que participaron un sindicato y las instalaciones de una escuela pública, 
lo cual se supone que está prohibido. Lo curioso del caso es que la misma comisión no ha visto una sola falta de 
Lenia Batres, con todo y que anda en exactamente los mismos pasos que sus compañeras de toga. De hecho, la 
Ministra Batres anda recorriendo el país apoyada en la estructura de Morena, sin que nadie parezca darse 
cuenta... 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Celebra Monreal los pininos electorales de los jueces” 
De "muy positivo", calificó el líder de los diputados de Morena, Ricardo Monreal, las campañas político-
electorales de los aspirantes a jueces, magistrados y Ministros… ¿Será "positiva" la politización de los 
juzgadores? Parece que para la '4T' sí… 
 
Opinión/Julio Pilotzi (Reporte Índigo) “Plan Nacional de desarrollo 2025-2030: promesa de transformación” 
El Gobierno de México ha publicado en el DOF el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2025-2030, el documento 
que marca el inicio formal de la nueva administración federal y expresa, como es habitual en cada inicio de 
sexenio, una visión ambiciosa sobre el rumbo del país… Evidentemente una mejor economía, más y mejores 
empleos. La realidad es compleja porque se tendrán que impulsar factores de estabilidad económica, y 
certidumbre jurídica y respeto al estado de derecho y se tiene en este momento tensiones políticas y jurídicas, 
por la reforma al Poder Judicial, que ha generado inquietud en diversos sectores empresariales. 
 
Opinión/Cecilia Aída Hernández Cruz (24 Horas) “¿Campañas diferentes?” 
… Una diferencia evidente de esta elección respecto a otras consiste en que las campañas serán autofinanciadas 
por las personas candidatas… Para las personas que ya pertenecen al Poder Judicial, pero que participarán en la 
elección, también hay disposiciones a observar, tales como: abstenerse de utilizar instalaciones, mobiliario y 
recursos públicos para favorecer su campaña, así como de coaccionar el voto del personal a su cargo o ejercer 
sus atribuciones en beneficio de su candidatura o en perjuicio de otra. 
 
Opinión/Macario Schettino (El Financiero) “Momento” 
… La destrucción del Poder Judicial, que no resuelve nada, pero entrega la impartición de justicia a los factores 
de poder (el movimiento, el crimen, los empresarios), es la culminación de un proceso en el que se abandonó a 
las víctimas, porque los victimarios garantizaban los votos. Más allá de las conferencias matutinas, de discursos 
ocasionales, no parece existir un hilo conductor de Gobierno…  
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Control de intereses” 
… Un mejor sistema de justicia ayudaría mucho reducir los riesgos crediticios en México y, por lo tanto, a bajar 
las tasas de interés: pero la reforma judicial que está impulsando la 4T, lejos de mejorarlo, lo empeora. En efecto, 
introduce un fuerte elemento de incertidumbre al dar nombramientos de jueces por elección popular, sin certeza 
de que cuenten con conocimientos jurídicos adecuados. Entrega también los Juzgados Especializados a personas 
que carecen de preparación en esas áreas. Elimina, además, la independencia de los juzgadores, al seleccionar 
jueces por consideraciones políticas y someterlos después la supervisión de un Tribunal de Disciplina que tendrá 
facultades para intervenir en los fallos para sancionar a los jueces que no acepten sus instrucciones…  
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Opinión/Diana N. Ronquillo (El Economista) “La confusión en las campañas judiciales” 
El 30 de marzo pasado comenzaron oficialmente las campañas publicitarias de los candidatos postulados para la 
elección judicial que tendrá lugar el próximo 1 de junio… Con independencia de su origen, la reforma judicial 
está transformando al medio jurídico de forma estructural, y los abogados tendremos que adaptarnos a ella… 
Con la reforma, Morena adquirió tanto poder que no ha podido controlarlo. Con dificultades logró un quórum 
suficiente de candidatos, y una vez elegidos, tampoco tendrá la capacidad para alinearlos…  
 
Opinión/Mariana Campos (El Universal) “México elige jueces, pero ignora los problemas de la justicia” 
El próximo 1 de junio, México vivirá un proceso inédito: se elegirán 881 cargos judiciales a nivel federal y 1,423 
del fuero común. Nunca antes se había intentado algo así en el mundo. Pero lejos de representar un avance 
automático en materia de justicia, esta reforma judicial -aprobada en septiembre de 2024- ha despertado más 
dudas que certezas. Estamos en la antesala de un cambio institucional mayúsculo, pero no alentador, sino todo 
lo contrario… La elección de jueces por voto popular puede, en el mejor de los casos, cambiar al personal. Pero 
los problemas estructurales seguirán ahí si no se atienden de raíz. 
 
Opinión/Lorenia Valles (El Sol de México) “Este 1 de junio, ¡todas y todos a votar!” 
Por primera vez en la historia de México, el proceso para elegir a las personas juzgadoras del PJF se abrió 
directamente al voto popular… México es el primer país del mundo donde se elegirá a todas las personas 
juzgadoras por voto popular… Hace unos días, la Sala Superior del Tribunal Electoral retiró la prohibición a las 
personas servidoras públicas de los tres poderes a nivel federal, estatal y municipal de promover el proceso de 
elección judicial, retirando la aparente exclusividad del INE de difundir dicho proceso. El argumento de la 
magistrada presidenta Mónica Soto fue que es absurdo que solo el INE pueda hablar de democracia…  
 
Opinión/Viri Ríos (Milenio Diario) “Mi evaluación de candidatas a Ministras (boleta morada)”  
Con motivo de la elección judicial, me di a la tarea de evaluar el perfil de las 32 candidatas a Ministras de la 
Suprema Corte… Considero que una candidata es "progresista" cuando se caracteriza por interpretar la ley con 
un enfoque orientado a la justicia social, defendiendo los derechos de los trabajadores, la equidad fiscal 
mediante impuestos progresivos y la competencia económica como herramienta para evitar el poder de 
mercado… En lo personal, votaré por candidatas progresistas porque considero que el Poder Judicial necesita 
personas que se preocupen por los derechos humanos… La calificación final es más alta para candidatas que son 
progresistas, pero además tienen mayor experiencia, valoran la separación de poderes, no tienen vínculos 
políticos evidentes y tienen propuestas realmente implementables…  
 
Opinión/Antonio Holguín (El Heraldo de México) “Las elecciones judiciales y los estados” 
De más de un modo, la atención principal de los medios de comunicación y de las personas, se ha centrado en la 
elección para las principales instancias del PJF, como la SCJN, el nuevo Tribunal de Disciplina Judicial, y la Sala 
Superior del TEPJF, sin embargo, paradójicamente, dichos juzgadores difícilmente entrarán en contacto en algún 
momento del ejercicio de su cargo… debido a que los asuntos que les toca atender y los casos que deben resolver 
son diversos…pues sus competencias y atribuciones son muy especializadas y diversas a esos conflictos 
cotidianos… En cambio, la mayoría de los asuntos por los que es más probable que una persona llegue a acudir 
ante una instancia judicial… son competencia de los magistrados y jueces de jurisdicción local… La justicia más 
inmediata y cercana para las personas se encuentra a nivel local, y es ahí donde radican las mayores posibilidades 
de que sea exitosa y cumpla con sus objetivos la reforma Constitucional de 2024.  
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Opinión/Andrea Gutiérrez (ContraRéplica) “¿Dónde estamos las mujeres de la diversidad en la elección 
judicial?”  
El 30 de marzo pasado iniciaron las campañas para elegir a las personas juzgadoras del PJF y de diecinueve 
tribunales locales. La reforma judicial implica un cambio sustancial: marca la transición hacia un nuevo modelo 
de constitucionalismo. El pueblo elegirá, por primera vez en la historia, a quienes habrán de impartir justicia… 
¿dónde están las candidatas de nuestra comunidad? ¿Las minorías estaremos representadas por quienes 
servirán a la justicia desde su impartición? En el servicio público y los espacios de representación, nuestra 
participación históricamente ha estado limitada. Y no es porque las mujeres de la diversidad no hayan estado ahí 
antes. Hoy, la visibilidad de las mujeres que pertenecemos a la diversidad sexual es casi nula. La fórmula de 
Rousseau ha tenido un cambio: ahora, la democracia y los espacios para servir a ella están reservados para los 
hombres blancos y diversos que creen que, desde sus ideas patriarcales, sus agendas nos representan.  
 
Opinión/Manuel J. Molano (El Financiero) “Aquí y en China” 
… ¿México evolucionará hacia una democracia funcional como la que tuvieron los estadounidenses hasta el 
invierno de 2024-25? Mientras sigamos por donde vamos, no. Al final, la Suprema Corte de EU le dijo 
unánimemente "no" a Trump sobre algunas deportaciones ilegales a El Salvador, aunque él nombró a muchos 
de los Ministros. Aquí, nuestros jueces elegidos por sufragio manoseado no le dirán que no a nuestros tiranos. 
 
Opinión/José Carreño Carlón (El Universal) “Desde el abismo” 
… Aguas y tomates. Analizadas esas angustias de origen autóctono: de la destrucción de las instituciones de la 
República hasta las campañas 'electorales' de jueces, magistrados y Ministros, que erigen en rey de burlas al 
Poder Judicial, faltarían las angustias llegadas de fuera. Para sólo hablar de las del día, está la nueva maldición 
que corre entre los habitantes del norte de Coahuila, Chihuahua y Tamaulipas, ante una nueva cesión a las 
violentas, volátiles extorsiones arancelarias de Trump para obtener aguas de las presas "Falcón" e, irónicamente, 
de "La amistad"…  
 
Opinión/Maricarmen Cortés (24 Horas) “Anunciará ABM programa crediticio para pymes” 
… El mayor obstáculo para los créditos a las pymes no son las tasas de interés, sino el hecho de que la mayoría 
de ellas, sobre todo las de menor tamaño, son informales, por lo que no tienen forma de demostrar sus ingresos. 
Si la banca de desarrollo fuera eficiente, debería apoyar el desarrollo de las pymes y su inclusión, no solo con 
tasas bajas, sino con programas de capacitación y formalización, porque los bancos comerciales no prestan su 
dinero, sino el de los ahorradores; deben, por lo tanto, ser muy cuidadosos de no generar problemas de cartera 
vencida, menos aún con la reforma judicial encima, lo que puede generar una cultura de no pago…  
 
Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) “No se ve ni el ombligo” 
… Una cosa es que exista una crítica constante al ejercicio del poder morenista desde la oposición, y otra que 
realmente influya en los ánimos y perspectivas en buena parte del país. El grueso de la población no ha dejado 
de tener una cercanía manifiesta con el Gobierno y lo que le rodea, ya veremos cómo todo esto se va a confirmar 
en las elecciones en Durango y Veracruz y ya veremos también cómo se echa a andar toda la maquinaria en la 
elección para el Poder Judicial. Los principales problemas que tenemos pueden pasar a segundo plano, porque 
existe una narrativa que cambia el sentido de las cosas…  
 
Opinión/José Uzeta (Eje Central) “La elección judicial, ¿un Proceso Electoral Extraordinario?”  
El 11° de junio de 2025, México celebrará una elección histórica: por primera vez, las y los ciudadanos elegiremos 
a los jueces, magistrados y Ministros que ocuparán los cargos judiciales más importantes del país. Esta elección 
se distingue por varias características clave que la hacen un Proceso Electoral Extraordinario… En lugar de elegir 
a representantes de una región o ideología, los votantes elegirán a los responsables de impartir justicia en 
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México… Estos cargos no representan intereses políticos o geográficos, sino el compromiso con un sistema de 
justicia imparcial y eficiente… México vivirá una elección extraordinaria, que marcará un precedente en la 
historia electoral del país. Por primera vez, los ciudadanos tendremos la oportunidad de elegir a quienes 
impartirán justicia en el país, garantizando que el proceso sea transparente, equitativo y enfocado en una justicia 
imparcial para todos.  
 
Destacado en la Web/Opinión/Juan Pablo Castañón (El Universal -sitio-) “Lo imperativo de la observación 
electoral” 
El próximo 1 de junio serán las elecciones del Poder Judicial, y es para los mexicanos una fecha decisiva por la 
independencia de este Poder. Mucho se ha hablado sobre la nueva reforma, desde su posible conveniencia hasta 
la más fuerte crítica sobre las razones de fondo que la motivaron. Razones que más bien parecen un capricho del 
anterior presidente, toda vez que el Poder Judicial "le detuvo" muchas iniciativas de cambios legislativos y 
decretos ejecutivos de su Gobierno, y que, con expresiones como "a mí no me digan que la ley es la ley", trastocó 
una estructura que se construyó por muchas generaciones para que contáramos con un Poder Judicial 
independiente, con otras instituciones autónomas y profesionales que impartieran real justicia en nuestra 
Nación… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Lisandro Morales Silva (El Universal -sitio-) “Interpretar no es legislar, ¿o sí?” 
No es nuevo, pero recientemente, entre campañas y promesas, ha resurgido el debate sobre el papel que debe 
tener la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en general los juzgadores, frente a la Constitución. Hay quienes 
sostienen que actualmente la Constitución está subordinada a La Corte, que esta rehace su contenido a su 
conveniencia. Esas voces también consideran que el Poder Judicial solo debe limitarse a aplicar lo que 
literalmente dice el texto constitucional, sin espacio para la interpretación. Lo cierto es que esta postura no 
resulta jurídicamente sostenible… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Daniela Suárez de los Santos (La Silla Rota -sitio-) "La Justicia tiene nombre y 
rostro: El del Pueblo" 
Temis se quita la venda, porque imparcialidad no es lo mismo que indiferencia. Porque durante demasiado 
tiempo, la justicia en México ha confundido el no tomar partido con el no mirar. Y en ese silencio, dejó de ver al 
pueblo. Se ha dicho que la justicia es imparcial, que no ve a nadie. Pero yo creo que la justicia sí debe mirar, y 
debe mirar de frente al pueblo. Tiene que ser entendible, cercana y realmente accesible para todas y todos. 
Porque no hay Estado de derecho posible si el pueblo no se siente protegido por sus jueces. Estoy aquí porque 
sé que otro Poder Judicial es posible. Porque la justicia no puede seguir siendo una abstracción lejana. Tiene que 
ser una respuesta concreta.  
 
Destacado en la Web/Opinión/Lenguas Viperinas (La Silla Rota -sitio-) "Con la venia para hacer lo que sea" 
Como ya se tiene la luz verde de la autoridad electoral para hacer “lo que se quiera” en cuanto a la campaña para 
la elección judicial, el que aprovecha todo es el presidente de la Mesa Directiva del Senado, el morenista Gerardo 
Fernández Noroña. El “desparpajado” senador utiliza sus redes sociales para hacer el llamado, a sus seguidores, 
de que coloquen una cartulina en la puerta de su casa o su ventana con la siguiente leyenda: “1º de junio, elección 
del Poder Judicial del pueblo”. Como ahora todo se permite. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Roberto Remes (La Silla Rota -sitio-) "Extorsiones del Bienestar" 
El gobernador de Puebla, Alejandro Armenta, nos ha dado una lección clara: no solo de cómo se ejecuta una 
extorsión, sino de cómo se teje la complicidad entre el sector público y el privado… Para Grupo Proyecta, la forma 
más eficaz de recuperar el valor de esas dos hectáreas no será acudir a los Tribunales, sino alinearse con el poder. 
En el nuevo orden subjetivo, el pago se realiza en especie: financiar campañas, camiones con servicios médicos 
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rotulados con nombres de aspirantes sin ética, pagar los caprichos de los poderosos —desde gastos personales 
hasta favores políticos—, todo, a cambio de seguir operando. El Poder Judicial, desmantelado. Y en las calles, 
una farsa: abogados de medio pelo promoviendo la "reforma judicial", una pantomima más del oficialismo. La 
extorsión de Alejandro Armenta a Grupo Proyecta no es un caso aislado, es el síntoma de un sistema que ha 
institucionalizado la subjetividad, la amenaza y el chantaje como método de Gobierno.  
 
Destacado en la Web/Opinión/Manuel Fuentes (La Silla Rota -sitio-) "¿A quién le conviene la falta de 
sindicación en México?" 
Ahora que anda rondando el fantasma de los despidos, de posibles cierres de empresa y suspensiones de 
operaciones en diversos centros de trabajo, por todos lados encuentro preocupación por la carencia de 
sindicatos representativos y de contratos colectivos de trabajo efectivos. En la capital del estado de Chihuahua 
se dio un encuentro que fue tema de ese debate: los trabajadores y sus organizaciones. Reunidos juristas, 
académicos de al menos 28 estados de la República… con el magistrado Héctor Mercado López, con Tereso 
Medina, Secretario General de la CTM, y Carlos Reynoso, tratadista y académico de la Universidad Autónoma 
Metropolitana. El debate lo inició el magistrado Héctor Mercado López… señaló que la crisis de la justicia 
mexicana se va a agudizar con la llamada reforma judicial que está en curso, porque van a llegar juzgadores sin 
experiencia, a retrasar y a atrofiar más el sistema de justicia. Como botón de muestra puso de ejemplo lo que 
ocurre en la CDMX, que opera lastimosamente con nueve Juzgados y con retrasos enormes en su operación. La 
tarea es enorme y son tiempos de recoger esa dispersión que vive el movimiento obrero. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Templete (Milenio Diario Laguna -sitio-)  
Que Durango es uno de los estados que, además de renovar el Poder Judicial Local y votar por jueces y 
magistrados del PJF, también elegirá a 39 alcaldes y alcaldesas. El proceso se antoja complejo si se toma en 
cuenta que la entidad no se destaca mucho por una alta participación en sus procesos anteriores, sobre todo en 
municipios como Gómez Palacio, donde el porcentaje ha sido de 30 por ciento de los electores. 
Que mucho del éxito o no de la elección dependerá de la campaña de difusión para incentivar el voto que haga 
el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, además de también organismos de la sociedad civil que se 
han mostrado inconformes con el tema de la renovación del Poder Judicial. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Trascendió Monterrey (Milenio Diario Monterrey -sitio-)  
Que hoy, en punto de las 11:00, habrá actividad en el INE, delegación Nuevo León, pues en sesión del Consejo 
Local se verán varios asuntos relacionados con la elección del PJF. Entre otros asuntos, el INE revisará el informe 
sobre la asignación de observadores electorales en estos comicios, en los que se elegirán a jueces y magistrados. 
También se someterá a votación un ajuste para los promocionales de las candidaturas del proceso electoral 
extraordinario. La sesión será virtual y podrá́ seguirse en las redes sociales del INE NL. 
 
Tu Opinión Reforma/Elección tramposa (Reforma)  
El hecho de ponerle una inicial junto al nombre de la persona por la que vamos a votar es una trampa, ya que la 
mayoría de los magistrados se inscribieron bajo el Poder Ejecutivo, algunos por el Legislativo y muy pocos por el 
Judicial. ¿Por qué será? Porque tienen asegurado su puesto. 
Maru González de Cosío/Edomex 
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 EJERCICIO INDEBIDO DEL SERVICIO PÚBLICO/INCENDIO EN ESTACIÓN MIGRATORIA 
"Impunidad y justicia selectiva" para Garduño (El Universal) 
Organizaciones acompañantes, representantes jurídicos y víctimas expresaron su rechazo a la resolución del 
Tribunal Colegiado de Apelación del Séptimo Circuito en Ciudad Juárez, Chihuahua, que confirmó la decisión 
del juez Víctor Manlio Hernández Calderón de otorgar la suspensión condicional del proceso al comisionado del 
Instituto Nacional de Migración, Francisco Garduño. "Es un mensaje de impunidad y justicia selectiva", aseguró 
la Fundación para la Justicia y el Estado Democrático de Derecho (FJEDD): "Durante todo el proceso, el trato y, 
sobre todo, el ejercicio efectivo de los derechos de la asesoría legal y de las familias ha sido indigno y alejado del 
derecho", denunció. (La Razón de México) (Ovaciones -primera plana-) Más información sobre el tema: (Relevo 
en INM; el 1° de mayo: Sheinbaum/24 Horas -primera plana-) (El Universal)  
 
AMPARO CONTRA RETIRO DE CONCESIÓN  
Niegan amparo a firma que pelea concesión de agua en QR hasta 2053 (La Jornada)  
El juez Octavo de Distrito, con sede en Cancún, Mario Fernando Gallegos León, negó un amparo a la empresa 
Desarrollos Hidráulicos de Cancún (Aguakán), por lo que declaró legal el retiro anticipado de la concesión del 
suministro de líquido potable, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales que ofrece en los municipios de 
Benito Juárez, Solidaridad (hoy Playa del Carmen), Isla Mujeres y Puerto Morelos. La concesionaria tiene 10 días 
hábiles para presentar un recurso de revisión ante las instancias correspondientes, como el Tribunal Colegiado 
de Circuito o la SCJN. (Reforma) 
 
AMPARO CONTRA PROCESO DE EXTRADICIÓN  
Rechazan amparo contra la extradición de La Tuta (El Universal)  
El ex líder de Los Caballeros Templarios, Servando Gómez Martínez, alias La Tuta, sufrió un revés porque un juez 
desechó la demanda de amparo que tramitó para evitar que el Gobierno de México lo extradite o entregue a las 
autoridades de Estados Unidos. El michoacano no desahogó el requerimiento que le formuló el titular del 
Juzgado Cuarto de Distrito en materia Penal, con residencia en Toluca, Estado de México, Daniel Marcelino 
Niño Jiménez, quien dio por no presentada la demanda de garantías. (La Jornada) (Reforma)  
 
DERECHOS LABORALES/TITULARIDAD DE CONTRATO COLECTIVO 
Señalan a Caterpillar por evadir contrato colectivo en Tamaulipas (La Jornada)  
Luego de 18 meses de que estalló la huelga en la empresa Tecnología Modificada, subsidiaria de Caterpillar, el 
Sindicato Nacional Independiente de Trabajadores de Industrias Servicios Movimiento 20/32 (Snitis) presentó la 
imputabilidad de la misma, a fin de que un juez federal determine la responsabilidad de la empresa por "negarse 
a firmar un contrato colectivo" hasta el momento. Susana Prieto Terrazas, representante legal del sindicato 
independiente, indicó que… "Estamos pidiendo que, mediante sentencia firme, el juez que declaró existente la 
huelga resuelva que la responsabilidad la tiene la empresa, porque, de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo, 
no puede negarse a firmar un contrato colectivo con un sindicato elegido por los obreros", explicó. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Vinculan a proceso a 12 por sustracción de hidrocarburos en Morelos (La Jornada)  
Un juez federal vinculó a proceso a 12 personas detenidas en Morelos por sustracción de hidrocarburos y 
posesión de drogas, informó ayer la FGR. De acuerdo con la dependencia, los procesados fueron detenidos 
durante un recorrido de vigilancia de la Guardia Nacional sobre la carretera Cuautla-Jantetelco.  
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USO INDEBIDO DE FACULTADES/ABUSO DE AUTORIDAD  
Dejan pena de 2 meses a General (Reforma)  
Un Tribunal federal determinó que ha quedado firme la condena de 2 meses y 20 días de prisión impuesta por 
el delito de abuso de autoridad al General Brigadier Juan Manuel Barragán Espinosa, sujeto juicio y también 
sentenciado por sus vínculos con el cártel de Sinaloa. El Primer Tribunal Colegiado Penal de la Ciudad de México 
resolvió que el Tribunal Superior Militar (TSM) subsanó un defecto e incongruencia que cometió la primera vez 
que dictó esta sentencia condenatoria. Según registros judiciales, el resolutivo del Tribunal castrense cumple con 
los lineamientos establecidos en un amparo que el Colegiado concedió al General, actualmente preso en el Penal 
del Altiplano. 
 
DERECHOS AMBIENTALES 
Juez frena provisionalmente obras de Sedena en Bacalar (El Universal) 
CANCÚN, Quintana Roo. -  El Juzgado Primero de Distrito, radicado en Chetumal, concedió una suspensión 
provisional que frena las obras para la remodelación de la casa de descanso de militares que la Sedena construye 
entre el Fuerte San Felipe y la Laguna Bacalar. Este incidente judicial figura dentro de la demanda de amparo 
241/2025 admitida por el Juzgado, y promovida el pasado 8 de abril por residentes de Bacalar, contra las obras 
desarrolladas 200 metros de la costera entre las calles 20 y 22 de la colonia Centro de Bacalar. 
 
DERECHO A INSTALACIONES DE EDUCACIÓN SEGURAS  
Escuela en Iztapalapa lleva 8 años en el abandono; niños se gradúan sin pisar el plantel (La Crónica de Hoy)  
La Escuela Secundaria No. 253 "José Natividad Macías", ubicada en la colonia Constitución de 1917, en 
Iztapalapa, lleva 8 años cerrada… el plantel escolar fue cerrado luego del sismo del 2017 y desde entonces 
profesores, padres y madres de familia se han mantenido en la lucha para que se reabra … Tanto los profesores 
como las madres de familia explicaron que padres de familia de ese entonces, liderados por el abogado Ian Ibsen 
Castañeda Jiménez, con distintos recursos legales, lograron que un juez ordenara la suspensión de clases hasta 
que se garantizara que las instalaciones eran seguras. Acusaron que el abogado contaba con amigos en los 
Tribunales y logró meter distintos amparos, "él volvía a meter otra vez amparo y amparo y así nos aventamos 
los 5 años, con los amparos. ¿Entonces estamos hablando de cero corrupción y luego?", comentó la profesora. 
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS 
Avanza amparo contra reforma a corridas (Excélsior)  
El PJF admitió a trámite el primer amparo indirecto promovido contra la reciente reforma del Congreso de la 
Ciudad de México que prohíbe las corridas de toros que impliquen sufrimiento o la muerte del animal. El recurso 
legal fue interpuesto por el matador Joselito Adame y busca impugnar la constitucionalidad de las modificaciones 
a la Ley de Espectáculos Públicos y a la Ley de Protección Bienestar Animal, las cuales dieron paso a la nueva 
figura "espectáculo taurino libre de violencia". "Lo que se reclama es la afectación a los derechos individuales 
del matador, como la libertad de trabajo, de comercio y sus derechos laborales adquiridos durante sus múltiples 
presentaciones en la Plaza México", dijo a Excélsior el abogado César Cantoral, representante legal del matador. 
 
COMBATE A LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Estalla mina casera a jornalero (Reforma)  
Un campesino resultó herido ayer tras la explosión de una narcomina ubicada en la región de Tierra Caliente, en 
Michoacán, reportaron fuentes estatales. Con este caso suman cuatro los jornaleros que han sido víctimas de 
estos artefactos… En marzo pasado, el Juzgado Primero de Distrito de la entidad concedió un amparo en el que 
ordenaba a la Presidenta Sheinbaum, al Gobernador michoacano, el morenista Alfredo Ramírez, y a 
dependencias a su cargo, a localizar y retirar las narcominas en toda la región de la Tierra Caliente. En respuesta 
al juicio de amparo 272/2025, interpuesto por un grupo de 15 jornaleros, cuyos nombres fueron reservados ante 
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el peligro del crimen organizado, el juez ordenó que tanto el Gobierno federal como estatal deben elaborar un 
programa nacional de desminado. 
 
DERECHO A LA PRIVACIDAD  
Gobierno de AMLO, responsable de 456 casos de espionaje con Pegasus en solo dos meses (La Crónica de Hoy)  
Entre abril y mayo de 2019, al menos 456 personas en México fueron espiadas mediante el spyware Pegasus, 
desarrollado por la empresa israelí NSO Group. Así lo revelan documentos judiciales presentados en el litigio que 
whatsApp mantiene contra NSO ante Tribunales de EU. Durante la audiencia, representantes de NSO Group 
admitieron que México fue uno de sus clientes en los ataques investigados. La revelación echa por tierra las 
repetidas negaciones del Gobierno mexicano sobre el uso del malware durante la actual administración. Esta 
confirmación, realizada en un contexto judicial, refuerza las acusaciones previas sobre la participación de 
instituciones del Estado en el espionaje ilegal de periodistas, activistas y defensores de derechos humanos. (La 
Razón de México)  
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Riquezas oscuras intocadas (Reporte Índigo -primera plana-)  
Corrupción. Esta inexistencia de procedimientos de extinción de dominio durante el sexenio de Fayad Meneses 
contrasta con los hallazgos que han arrojado indagatorias de la actual administración que apuntan hacia la 
comisión de grandes desvíos de recursos públicos en ese mismo periodo gubernamental, mediante esquemas 
de corrupción. Un ejemplo fue la "Estafa Siniestra". En esa trama autoridades de al menos trece municipios 
otorgaron contratos por más de 520 millones de pesos a empresas fantasma. Por el caso, tres alcaldes fueron 
vinculados a proceso y están en prisión preventiva. 
 
Impulsan elección en PJ en la entrega de becas (Reforma)  
CHILPANCINGO, Guerrero. - El senador priísta Manuel Añorve acusó al delegado de la Secretaría de Bienestar en 
Guerrero, Iván Hernández, de promover en actos oficiales el voto para la elección del Poder Judicial del próximo 
de junio. Añorve aseguró que lo que hizo Hernández Díaz es una violación descarada la ley al promover el voto 
utilizando programas sociales. 
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal -primera plana-) “Garduño se va impune y cuando él quiso” 
Justo dos días después de que un Tribunal Colegiado con sede en Ciudad Juárez, Chihuahua, le suspendió el 
proceso penal y le garantizó su libertad por el delito de ejercicio indebido del servicio público, que le imputaron 
por la muerte de 40 migrantes que murieron calcinados en la estación migratoria en esa misma ciudad fronteriza 
en 2023, el todavía director del INM, Francisco Garduño, fue mencionado en la conferencia mañanera de la 
Presidenta Claudia Sheinbaum para anunciar su próxima salida del cargo a partir del 1 de mayo… Al señor 
Garduño le salió muy barato, prácticamente regalado, haber sido responsable, por su indebido ejercicio público, 
de la muerte por calcinamiento de 40 inmigrantes centroamericanos...  
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro)  
Ana Elizabeth García Vilchis, responsable del ¿Quién es quién en las mentiras? con el ex Presidente AMLO, 
regresa a la esfera pública. El Poder Judicial le dio tremendo revés al Gobierno de López Obrador y, de paso, le 
puso un alto a la famosa sección ¿Quién es quién en las mentiras? que conducía Elizabeth García Vilchis en las 
mañaneras. El Vigésimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito resolvió por 
unanimidad que esa sección funcionó como un instrumento de estigmatización, pagado con dinero público, para 
desacreditar a periodistas críticos desde el poder presidencial… ¿El origen de todo esto? Un periodista (sí, el 
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primero que se atrevió) promovió un amparo contra el Gobierno por sentirse directamente afectado por esta 
sección. Ganó. Y sentó un precedente que va a retumbar por años. ¿Y ahora? Pues se abre la puerta para que 
otros periodistas o ciudadanos que hayan sido exhibidos en esa sección también reclamen lo suyo. Porque como 
dicen en los pasillos: cuando la justicia llega... puede que tarde, pero pega donde más duele. 
 
Opinión/Juan Ortiz (Ovaciones) “Francisco Garduño: el intocable del obradorismo” 
… En enero, un juez otorgó a Garduño una suspensión condicional del proceso penal. No pisará la cárcel. No 
enfrentará juicio. A cambio, debe ofrecer una disculpa pública (aún no realizada), tomar cursos de derechos 
humanos y permanecer localizable por 18 meses. El 12 de abril, un Tribunal federal ratificó el acuerdo. Tres días 
después, Sheinbaum anunció su salida. El mensaje es evidente: no cayó. Se le permitió irse. Y esa es una distinción 
que lo cambia todo. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “La nueva burla de Garduño a las víctimas” 
Nos cuentan que la disculpa pública que tuvo que haber ofrecido Francisco Garduño hoy a los familiares de las 
víctimas del incendio de la estación migratoria de Ciudad Juárez fue reprogramada para el 2 de mayo… Sin 
embargo, este martes se informó que Garduño dejará de ser el titular del INM, el 1 de mayo, un día antes de que 
se dé la disculpa. Nos dicen que Garduño podría ofrecer la disculpa pública como ex comisionado de Migración, 
dado que es una de las condiciones que estableció un juez de control al otorgarle la suspensión condicional de 
su proceso. Sin embargo, Garduño se ha logrado burlar tanto de las víctimas, que no sería rara una nueva burla. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Se disculpa y se va” 
Francisco Garduño terminará su proceso en contra, como presunto responsable de la muerte de 40 migrantes, 
en una estación de Ciudad Juárez, Chihuahua, con una disculpa y con el pago del resarcimiento de los daños a los 
familiares de las víc�mas. Se ve que �ene amigos poderosos. Por cierto, nos dicen que los daños se cubrirán con 
recursos públicos. ¿Será? 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México)ك�Garduño, de salida� 
Y resulta que finalmente Francisco Garduño, quien aún es comisionado del INM, dejará el cargo el 1 de mayo y 
será entonces cuando asuma Sergio Salomón, elegido para ocupar el cargo desde hace meses. Garduño enfrentó 
en los úl�mos meses un proceso penal por el delito de ejercicio indebido del servicio público, derivado del 
fallecimiento de 40 migrantes durante un incendio ocurrido en la estación migratoria de Ciudad Juárez, en marzo 
del 2023. Un par de semanas antes un juez ha determinado suspender dicho proceso, aunque queda pendiente 
que ofrezca disculpas a las víc�mas por esos sucesos… El caso es que va de salida. 
 
Opinión/Tiros Libres (Ovaciones)ك�Revive Oderbrecht� 
Ollanta Humala, Presidente de Perú de 2011 a 2016, fue hallado culpable por lavado de dinero y también se le 
comprobó que, durante su campaña electoral, recibió aportaciones ilegales por parte de… Oderbrecht… Acá en 
México hizo mucha mella, tanta, que Emilio Lozoya, ex �tular de Pemex, fue encarcelado y después, en febrero 
de 2024, liberado por instrucción de la SCJN. ¿El caso tendrá eco en nuestro país? ¿Será otro pretexto para que 
el Poder Ejecu�vo le dé otro empujoncito a la elección judicial? Veremos. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México)ك�Odebrecht sigue sonando, menos aquí� 
Con la novedad de que pasan y pasan años y no dejan de caer polí�cos involucrados en escándalos de corrupción 
en donde la constante es la presencia de la empresa Odebrecht. Ayer se informó que en Perú el ex Presidente 
Ollanta Humala y su esposa fueron condenados a 15 años de prisión, por lo que estarán tras las rejas hasta el año 
2039… Perú ha juzgado y condenado a tres ex Presidentes, pero sigue llamando la atención el hecho de que en 
México no ha sido sentenciado ningún ex funcionario. Esa trama parecía empezar a desvelarse con los 
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señalamientos directos que había hacia el ex �tular de Pemex Emilio Lozoya. Pero el caso se fue estancando en 
las movedizas arenas judiciales. Uf. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Pájaros en el alambre” 
Y es la organización Artículo 19 la que reveló que al menos durante dos meses durante el Gobierno del Presidente 
AMLO, fueron espiados con el software Pegasus 456 personas. La información la obtuvo de los documentos que 
conforman el juicio entre WhatsApp y NSO Group, la empresa israelí que fabrica el programa espía. "Como parte 
de las pruebas para el juicio, WhatsApp aportó un listado que expone el país de origen de 1,233 víctimas de 
Pegasus. De acuerdo con los datos, México fue la nación con más víctimas en esa ocasión (456), seguido de la 
India (100) y Baréin (82)… Durante la administración pasada, el Gobierno siempre negó que se realizara algún 
tipo de espionaje. 
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REPOSICIÓN DE REGISTRO DE PARTIDO POLÍTICO  
Tambalea registro del PRD en CDMX (Reforma)  
El PRD en la Ciudad de México deberá reponer el procedimiento con el cual obtuvo su registro o de lo contrario, 
podría perderlo En 2024, el IECM avaló la procedencia del registro como partido político local del Sol Azteca, 
después de que lo perdió a nivel federal, al no haber obtenido por lo menos el 3 por ciento de los votos en la 
elección del 2 de junio de ese año. En un dictamen, el organismo reconoció a Nora Arias, actual diputada local, 
como Presidenta del PRD CDMX y a Guillermo Domínguez Barrón como secretario de Gobierno y Asuntos 
Legislativos. El IECM había adelantado que ambos podían hacer gestiones sobre las prerrogativas que 
corresponden al partido, pero también les pidió atender observaciones como lo eran emitir reglamentos 
internos. Sin embargo, la Sala Superior del TEPJF recibió una controversia relacionada con que Arias y Domínguez 
no tenían facultades para presentar la manifestación de intención para constituir al PRD como partido político 
local. (La Jornada) (El Universal) (El Economista) (24 Horas) (La Razón de México) (Reporte Índigo) (ContraRéplica) 
(Eje Central) Más información sobre el tema: (Web: Expansión Política -sitio-) 
 
ELECCIÓN JUDICIAL  
Opinión/Felipe de la Mata Pizaña* (El Economista) “¿Quiénes están autorizados para promover el voto y la 
participación ciudadana en la elección judicial?”  
El INE, mediante el acuerdo CG334/2025, prohibía a instituciones públicas, entes gubernamentales, servidores 
públicos y Ministros de culto realizar promoción del voto y participación ciudadana, buscando garantizar la 
equidad e imparcialidad en la elección de personas juzgadoras. Sin embargo, este acuerdo fue impugnado por 
diversos actores, incluyendo el Poder Ejecutivo, el Congreso, gubernaturas, candidaturas, diputaciones y un 
partido político…El TEPJF resolvió modificar el acuerdo, considerando indebido que el INE fuera la única 
autoridad facultada para la promoción, dada la naturaleza particular de la elección de juzgadores, distinta de las 
elecciones tradicionales… el TEPJF concluyó que el INE no tiene atribuciones exclusivas para la promoción en 
elecciones judiciales…  La elección judicial es un ejercicio democrático singular en México que requiere una 
ciudadanía informada y participativa. La resolución del TEPJF busca equilibrar la promoción con la equidad e 
imparcialidad en el proceso.  
*Magistrado de la Sala Superior del TEPJF  
 
Opinión/Enrique Sumuano Cancino* (El Heraldo de México) “Semana de Santa Reflexión Judicial” 
Vamos en la tercera semana de campañas judiciales, para bien o para mal, se cruza la Semana Santa, la cual es 
importante para la ley católica como un espacio de calma y reflexión de la vida cotidiana, además, se toma como 
periodo vacacional en la mayor parte del país y se paralizan las actividades normales. La sociedad mexicana 
deberá en esta Semana Santa recargar pilas para enfrentar lo que viene, una gran andanada de comunicación 
social del Estado para llamar al voto en la elección judicial. Se debe estar muy atentos a que esta campaña de 
promoción al voto sea imparcial y no dirigida a determinadas personas candidatas, también debe cuidarse la no 
participación de los partidos políticos. La sana intención de promover la participación ciudadana en las elecciones 
judiciales por los servidores públicos, no debe romper la imparcialidad que debe existir en este proceso 
democrático. 
*Contralor Interno del TEPJF 
 
Tribunal debate hoy freno a ex colaborador de Naasón (Milenio Diario)  
El TEPJF debatirá los proyectos de las magistradas Janine Otálora, que propone dejar intactas todas las 
restricciones y reglas para las campañas, y de Mónica Soto, que plantea que el INE no investigue a un ex ministro 
de culto de la Luz del Mundo por propaganda religiosa. El proyecto de Otálora agrupa ocho denuncias 
encabezadas por el candidato a Ministro de La Corte, Arístides Rodrigo Guerrero, quien se volvió popular por 
compararse con un chicharrón preparado. La magistrada propone confirmar todas las reglas planteadas al INE 
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al considerar que no se advierte ninguna violación a los derechos de asociación política, de reunión o de ser vota 
das de las candidaturas, que se apegan a la Constitución. El proyecto puede generar un debate, pues el bloque 
mayoritario de la Sala Superior ha apostado en las últimas sesiones por flexibilizar las reglas de la contienda, 
pese a que algunas están en la reforma judicial. 
 
Ordenarían frenar y modificar diseño de boletas en elección judicial en Veracruz (El Economista)  
La Sala Superior del TEPJF discutirá este miércoles el ordenar al Organismo Público Local Electoral (OPLE) de 
Veracruz frenar y modificar el diseño de sus boletas para la elección judicial local. A través de uno de sus 
proyectos, el magistrado Reyes Rodríguez Mondragón plantea revocar el acuerdo de las autoridades electorales 
locales por el que se validó el formato de dichas boletas, ya que se estima violan la equidad de la contienda. 
 
Añorve acusa a funcionario de llamar al voto con programas sociales (El Financiero)  
El delegado del Bienestar en Guerrero, Iván Hernández Díaz, hizo promoción de la elección judicial, durante la 
entrega de becas de educación media superior, denunció Manuel Añorve, coordinador de la bancada del PRI en 
el Senado… A inicios de mes, el Tribunal Electoral determinó que los funcionarios pueden hacer uso de recursos 
públicos, pero para promover el llamado al voto. El uso de programas sociales con fines electorales es una 
prohibición constitucional. El priísta resaltó que es una muestra más que en el oficialismo "la ley no es la ley, sino 
un botín político". No es la primera queja contra los delegados del Bienestar ante los procesos electorales en 
curso. 
 
Ilegal el llamado de Morena para elección judicial: Téllez Hernández (Reporte Índigo)  
El llamado que hacen Morena y el Gobierno a la ciudadanía para participar en la elección de los nuevos 
integrantes del Poder Judicial es completamente ilegal y está fuera de la ley", afirmó el diputado del PAN, Héctor 
Saúl Téllez Hernández. "Claramente la reforma al Poder Judicial marcó en su articulado la prohibición de que el 
ámbito político y gubernamental se involucraran en la realización de estas elecciones, en la promoción y, sobre 
todo, en su posible vulneración y participación en este proceso", dijo Héctor Saúl Téllez… "Nosotros creemos que 
también estas sanciones deben ser ratificadas por el TEPJF, no podemos permitir nuevamente que Morena y el 
Gobierno estén vulnerando los principios de equidad", comentó Téllez Hernández.  
 
Diputados difunden elección del Poder Judicial, tras aval (24 Horas -primera plana-)  
Tras recibir el aval para promover la participación de la primera elección del Poder Judicial en la historia del país 
que se llevará a cabo el próximo 1 de junio, los diputados de Morena iniciaron las acciones de difusión, 
demostrando sus actividades y pruebas de promoción de manera interna. A una semana de la resolución del 
TEPJF que autorizó a los funcionarios públicos y Gobiernos hacer la promoción, en la fracción de Morena, tan 
sólo un diputado informó que ya lleva 50 bardas pintadas, mil 500 carteles, 500 lonas y 18 brigadas, las cuales 
deben replicar los 253 legisladores en sus distritos. 
 
Castigos son facultad del TEPJF, no del INE: Zavala (Ovaciones)  
La consejera del INE Claudia Zavala aseguró que corresponde al TEPJF determinar si hay sanción para las ministras 
de la SCJN que violaron las reglas de las campañas rumbo a las elecciones judiciales. Explicó que al INE sólo le 
corresponde emitir medidas cautelares, pues sólo puede ordenar bajar publicaciones o frenar actos, pero esto 
es sólo en primera instancia, pues las sanciones les corresponden a los magistrados electorales Agregó que, tras 
el análisis de las quejas presentadas, se declaró procedente solicitar el retiro de las publicaciones, hasta en tanto 
que el Tribunal Electoral resuelve si hubo o no infracción.  
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OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que el TEPJF dará la última luz verde para que Job Daniel Wong Ibarra se mantenga en la elección judicial como 
candidato a magistrado de circuito, a pesar de que hace poco fue ministro de culto de la Luz del Mundo, que 
lidera Naasón Joaquín, culpable confeso de abuso sexual en Estados Unidos. El proyecto de la Presidenta Mónica 
Soto concluye que "la calidad religiosa de una persona" no puede ser motivo para excluirlo del proceso. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “El PRD... ¿vive?” 
Para quienes pensaban que el partido del sol azteca ya estaba extinto, resulta que el mini "dinosaurio" todavía 
coletea... al menos en la capital del país. Ayer el Instituto Electoral de la CDMX, en acato a una sentencia del 
TEPJF, ratificó el registro del PRD en la capital, y ordenó reponer el procedimiento de registro… 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México)ك�Batalla por los despojos del PRD� 
En donde está calien�to el asunto es en el PRD de la CDMX, porque resulta que ayer el Ins�tuto Electoral local si 
bien reconoció el registro de ese par�do a nivel local, en acato a la orden del TEPJF, determinó desconocer a la 
diputada capitalina Nora Arias Contreras como presidenta… La legisladora alista una impugnación, ya que acusó 
que se trata de un robo. Así que vendrán otros rounds legales. Pendientes. 
 
Opinión/Tiros Libres (Ovaciones)ك�Amores perros� 
La todavía presidenta del PRD en la CDMX, Nora Arias Contreras, acusó al TEPJF de pretender entregarle el par�do 
a vividores y oportunistas. Luego de que el IECM determinó desconocerla como dirigente de ese par�do polí�co, 
que conserva su registro local, pero que deberá reponer todo el procedimiento de solicitud de registro… 
 
Opinión/Joel Saucedo (La Prensa) “De vividores y oportunistas”  
En estos días se registró algo en el TEPJF que llamó la atención de conocedores del derecho electoral y analistas 
políticos. En ese hecho, están involucrados los magistrados Mónica Soto, Felipe de la Mata y Felipe Fuentes 
Barrera. Asimismo, los diputados federales de Morena, Ricardo Monreal Ávila, Pedro Haces Barba y Víctor Hugo 
Lobo Román, así como el sepulturero del PRD nacional, Jesús Zambrano. En contubernio -con fuerte tufo a 
corrupción-, los primeros decidieron fallar a favor de los segundos para entregarles el Partido de la Revolución 
Democrática Ciudad de México. Lo anterior a pesar de que el IECM, el Tribunal Electoral de la CDMX y la Sala 
Regional del TEPJF, validaron y admitieron a la diputada Nora Arias Contreras como legítima presidenta… Y todo 
con el aval de la Sala Superior del TEPJF. Tan fácil que se puede torcer la ley y todo mundo tranquilo para darle 
gusto a unos vividores y oportunistas de la política.  
 
Opinión/José Ureña (24 Horas) “Salgado Macedonio: Sé que puedo no ser candidato”  
Félix Salgado Macedonio se hace a un lado. No será obstáculo en las decisiones superiores y de su organización, 
Morena, en la sucesión de Guerrero. ¿No irás contra tu partido? -insisto. -No, jamás -me responde. Es mucho 
más reflexivo y lo dice convencido: -Desde que no fui en 2021 sabía a qué me atenía. Se refiere a su fallido intento 
de ser candidato a gobernador una vez más cuando fue desplazado con acusaciones y las autoridades le 
cancelaron su registro. Primero el INE, luego el TEPJF y, quién lo duda, desde Palacio Nacional. Se buscaron varias 
opciones en su lugar, pero nadie era competitivo y, lo digo yo, ni al gusto de AMLO. Así se llegó a Evelyn Salgado, 
quien arrastraría consigo la popularidad de su padre ganada tras varios años de labor política por toda la entidad. 
Desde cuando adquirió popularidad en 1988 al llevar al Colegio Electoral costales de boletas quemadas para, 
sostenía, escamotearle el triunfo -Diputado Costales-lo bautizaron. 
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POLÍTICA 

México tiene temor de los cárteles: Trump (El Financiero) 
Donald Trump sostiene que los cárteles mexicanos de las drogas controlan "al menos" 40% del territorio de 
México, pero que él tiene la intención de trabajar con la Presidenta Claudia Sheinbaum porque no se puede 
gobernar un país con esos grupos criminales. Al ser cuestionado por la conductora Rachel Campos-Duffy, esposa 
del secretario de Transporte de Trump, Sean Duffy, sobre los cárteles mexicanos, Trump señaló que "México le 
tiene mucho temor a los cárteles y de hecho me parece que controlan porciones grandes de México". 
 
Ofrece EU recompensa de 8 mdd por dos narcos (La Jornada) 
El Departamento del Tesoro de Estados Unidos, a través de su Oficina de Control de Activos Extranjeros (OFAC, 
por sus siglas en inglés), anunció ayer sanciones contra cuatro integrantes de La nueva familia michoacana, cártel 
designado como organización terrorista por el Gobierno de Donald Trump. Según las autoridades 
estadounidenses, el grupo no sólo se dedica al tráfico de fentanilo, cocaína, heroína y metanfetamina, sino 
también al tráfico de migrantes hacia Estados Unidos, además de ejecutar ataques contra grupos rivales y contra 
las fuerzas de seguridad mexicanas utilizando drones y bombas, además de armas de fuego. 
 
* Cae deportación desde aquí a Honduras y Guatemala (La Jornada) 
* 'Estamos en diálogo' (Reforma) 
* Niega la Presidenta que ceda a presiones por agua (La Jornada) 
* Aclara Conagua que extracciones a la presa La Amistad fueron destinadas al abasto de ciudades (La Jornada) 
* Decomisan 114 mil litros de combustible en dos estados (Milenio Diario) 
* Logra Morena afiliación de 4.5 millones en tres meses (Milenio Diario) 
* Detenciones tienen una baja de 5.9% en la frontera suroeste: CBP (El Financiero) 
* Lanzan plan turístico de fin de semana a destinos del país (El Economista) 
* Sarampión, al alza; escasean vacunas (El Universal) 
* Proveedores de medicinas caras serán sancionados (El Economista) 
* Destaca el Plan México en el Plan Nacional de Desarrollo (El Economista) 
* Cuida Guardia Nacional a turistas en las playas (El Heraldo de México) 
* Riquezas oscuras intocadas (Reporte Índigo) 
* Claman por protección 20 candidatos (Excélsior) 
* Sheinbaum impulsará soluciones con inteligencia artificial (Excélsior) 
* El fuego devora a Tepoztlán (Excélsior) 

ECONOMÍA 

Paraliza México exportación de combustible de Texas (Reforma) 
Los envíos de combustible desde Texas con destino a México se han paralizado debido que el Gobierno federal 
ha tomado medidas contra las importaciones por el pago de impuestos. El cruce terrestre entre Texas y México 
prácticamente se ha cerrado durante dos semanas, después de que el Gobierno federal intensificara las 
inspecciones para los camiones que transportan gasolina y diesel, según personas familiarizadas con el asunto. 
 
EU tiene dependencia del jitomate mexicano (El Universal) 
La presidenta Claudia Sheinbaum rechazó que se manipulen los precios de las exportaciones de jitomate 
mexicano a Estados Unidos, como argumentó el Gobierno de ese país al anunciar aranceles compensatorios de 
20,91%. Señaló que, de concretarse esa medida, sólo aumentará el precio de la hortaliza para los consumidores 
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estadounidenses, puesto que no hay cómo sustituirla, si se considera que 90% de los jitomates que se consumen 
en el país vecino son originarios de México. 
 
* "Cuota compensatoria al jitomate, por presión de productores de Florida" (El Economista) 
* Arancel al tomate pegaría al consumidor de EU (El Financiero) 
* "Les van a salir más caras sus ensaladas" (El Sol de México) 
* México responde; investiga dumping en pollo importado de EU (El Economista) 
* Casa Blanca exhorta a China a negociar disputa comercial (El Financiero) 
* 5.4% creció la economía de China en el periodo enero-marzo (El Economista) 
* Inversionistas se deshacen de títulos, moneda y bonos de EU (El Economista) 
* Alistan reforma a aduanas (El Heraldo de México) 
* Descartan Ebrard y Honda mudanza de la producción (Milenio Diario) 
* Otorga CNBV la licencia bancaria, primer paso para operar como banco (El Financiero) 
* Las afores reportaron plusvalías históricas en el primer trimestre (El Economista) 
* Vive en declive la 'joya' petrolera (Reforma) 
* Viva Aerobus abrirá siete rutas a Estados Unidos. (Milenio Diario) 

INTERNACIONAL 

Unicef: en una década, 3 mil 500 niños murieron en su intento por atravesar el Mediterráneo (La Jornada) 
Unos 3 mil 500 niños murieron o desaparecieron en los últimos 10 años, lo que equivale a uno por día, al intentar 
cruzar el Mediterráneo desde el norte de África hacia Italia, de acuerdo con un informe que publicó ayer Unicef. 
La estimación se basa en la proporción de niños contados entre las personas que llegaron a suelo europeo por 
esta ruta migratoria, uno de cada seis, aplicada al total de 20 mil 800 personas muertas o desaparecidas en los 
últimos 10 años.  
 
Trump demandó a la Universidad de Harvard que se disculpe y amagó con quitarle beneficios (Milenio Diario) 
El Presidente estadounidense, Donald Trump, amenazó ayer con eliminar la exención de impuestos de la 
Universidad de Harvard, después de que el centro educativo se negara a cumplir con sus exigencias para 
mantener los 9 mil millones de dólares que recibe en financiación federal. "Tal vez Harvard debería perder su 
estatus de exención de impuestos y tributar como entidad política si continúa promoviendo 'enfermedades' 
políticas, ideológicas y de apoyo al terrorismo", escribió el Mandatario en Truth Social. 
 
* EU arrebata seguridad social a los migrantes (Excélsior) 
* Biden: "destruye con un hacha" (La Jornada) 
* Apuesta iglesia por promover nuevos santos milenials (24 Horas) 
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FRENTES POLÍTICOS 
1. Jitomatazo. La Presidenta Claudia Sheinbaum lanza el primer uppercut, “no hay sustituto para el jitomate 
mexicano”, dice, y tiene razón. Ante el intento de Washington de imponer un arancel del 20.91%, la Presidenta 
dejó claro que el jitomate de Sinaloa seguirá llegando a los supermercados gringos, aunque les cueste más. Julio 
Berdegué, titular de la Sader, llevará la negociación con el equipo de Donald Trump, que juega rudo y sin aviso. 
Mientras México acusa dumping en pollo y cerdo, allá responden con castigos al tomate. Pero esta vez México 
no se achica. Defensa con hechos, no discursos. Y sí, en estos tiempos, el jitomate también es símbolo de 
soberanía. (Excélsior) 
 
SACAPUNTAS 
Ahora sí el 1 de mayo, el ex gobernador de Puebla, Sergio Salomón Céspedes, asume la titularidad del Instituto 
Nacional de Migración. La presidenta Claudia Sheinbaum confirmó que se completó la transición en esa instancia. 
tras mantener a Francisco Garduño en el cargo por más tiempo del programado, debido a que "tiene mucha 
relación con su contraparte en Estados Unidos y también, particularmente, en Guatemala", con quienes trabajó 
en el tema de la migración. (El Heraldo de México) 
 
PEPE GRILLO 
Pirómanos entre nosotros 
Los incendios forestales ac�vos amagan con arruinar la temporada vacacional de Semana Santa en localidades 
ubicadas en los límites de la CDMX y el estado de Morelos, en par�cular en Tepoztlán y Tlayacapan y ponen en 
peligro a los habitantes. Lo más grave de todo es que hay indicios de que algunos de esos incendios fueron 
provocados. La gobernadora de Morelos, Margarita González Saravia, se comprome�ó a que los incendios 
provocados no queden impunes. Los culpables serán llevados ante un juez. 
Hay grupos que han estado presionando para que el gobierno estatal cambie el uso del suelo justo en las áreas 
donde arrancaron los incendios. Eso no sucederá, no habrá cambios, dijo la gobernadora. 
Según la prensa local hay tes�gos de que los incendios fueron provocados. Los responsables no tardarán en caer. 
(La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Hoy más que nunca el Estado debe exigir a los bancos que, de menos, le bajen dos rayitas a sus intereses. ¿no? 
(La Jornada) 
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